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KSC -2021-00027 

INTERLOCUTORIO No. 237 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce de febrero de dos mil veintiuno 

 

Referencia: Ejecutivo Singular    

Demandante: Agroindustriales Cañaveralejo S.A.S. 

Demandado: Simconstrucciones S.A.S. 

Radicación: 2021-00027-00  

 

Revisada la anterior demanda el Despacho observa que: (i) El correo electrónico 

de notificaciones judiciales de Agroindustriales Cañaveralejo S.A.S. descrito en el 

acápite de notificaciones no coincide con el reportado en el certificado de 

existencia y representación legal, (ii) En el acápite de la cuantía deberán incluirse 

las sumas correspondientes a los intereses de mora liquidados hasta la 

presentación de la demanda. (iii) Deberá aportar certificado de existencia y 

representación legal de Simconstrucciones S.A.S. expedido por la cámara de 

comercio en forma actualizada (iv) El número de cédula de la apoderada de la 

parte demandante indicado bajo la firma del poder especial no corresponde al del 

señalado en el cuerpo del mismo, ni al de la parte introductoria de la demanda (v) 

En el poder no se menciona el correo electrónico de la apoderada de la parte 

actora, debiendo aportar un nuevo poder en el que lo mencione expresamente, el 

cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

(Articulo 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

En consecuencia, este Despacho RESUELVE:  

 

INADMITIR la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 5 días 

para subsanar las falencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,                 

 
LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 021 DE HOY 15 DE FEBRERO DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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